
REPÚBLICA DE CHILE
MUNICI PALIDAD DE CABRERO

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO
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CONSIDERANDO:

1, La necesidad del Mu
Comuna de Cabrero,

2. Que, cada alurnno hizo
para el año 2026, adju
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REF Renueva Beca Municipal

CABRERO, O2deMarzo de2026.-
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Año 2020

ñ

1 990,

el

beca

por la

con

18.695

DECRETO ALCALDICIO EXENTO

a) Lo dispuesto en el Decreto de Hacienda h|o1.256, de fecha 28 de Diciembre del
determ ina clasifi caciones presu pu estarias y sus modifi caciones posteriores.

b) El Decreto Alcaldicio Exento N" 1994, de fecha 0G de diciembre de 2024, que
la asunción de funciones del Sr. Alcalde.

El Decreto Atcaldlcio Exento N"zgzs, del 24 de septiembre de 2024, que
Reglamento Beca Municipal Enseñanza $uperior.

El Decreto Alcaldicio Exento l\l' 1796, de fecha lzdediciembre de 2025, que
presupuesto Municipaf año 2026.

El Decreto Alcaldicio Exento N' sgO, del 04 de marzo de 2025, que renu
rnunicipal generación año 2020.

ifica

El certificado- {e.presupuesto N' 6s, de fecha 14 de Enero de 2026, emitidDirección de Administración y Finanzas.

El Decreto Alcaldicio. E1e¡to N' 204, de fecha 20 de Enero de 2026, queprograma Beca Municipal Enseñanza Superior anoZAié.-
Formulario de solicitud para renovar beca municipal para el añodocumentación adjunta de cada renovante.
La facultad que me confiere la ley orgánica Constitucional de Municipalidadesy sus modificaciones posteriores

nicipio de apoyar económicamente a jóvenes Estud de la
facilitando elacceso y mantención en la educación superio

entrega del formulario de solicitud para renovar beca unicipal
ntando la siguiente documentació n: Certificado de

cartola del Registro social de Hogares, fotocopia de la ula dede cuenta bancaria y malla curricu lar

ba

Que se realizó análisis de los antecedentes aportados por los estudiantes y culos requisitos para la renovación de la beca.

Ley 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades, en artlculo
itan al Municipio en el ámbito de su terrltorio d lar,

rganos de laAdministración del Estado, funciones
cultura. c) Asistencia Social
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REPIJBLICA DE CHILE

MUNICI PALIDAD DE CABRERO

DI RECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

REF.: Renueva Beca Municipal

CABRERO, 02 de lAar¿o de 2026.-

DECRETO ALCALDIC¡O EXENTO 0 4*7r

Año 2020

mil

n:

en los

al
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l.-RENUÉVASE Beca Municipal Enseñanza Superior, generación año 2020, a contar el mes
de Marzo hasta el mes de Diciembre de año 2026, ascendente a $35.000 (treinta y
pesos) o $69.000 (sesenta y nueve mil pesos), a las personas que a continuación se

2.-El pago de los aportes señalados se hará directamente en las cuentas
formularios de postulación por los arumnos anteriormente Señalados.

3.-El gasto
subtítulo 24

que representa la aplicación
, ltem 01, Asignación 9gg, del Presupuesto Municipal Vigente

del presente Decreto Alcaldicio Exento, i

,.ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH¡VESE"

ME BARR.A BASCUÑAN
MUNICIPAL

Desanolto Comunitario
de Administración y Finanzas
Partes.

Controt

SABAG ARANE
ALCALDE

0ficina

No Nombre R.U.T. Carrera lnstitución Valor

01
GonzálezConstanza

Castillo Química v Farmacia
Universidad de
Concepción $ 69.000

a2 María Faúndez Arrovo Nutrición y Dietética
Santo

Tomas
U

$69.000

03 Ambar Vásquez Heredia Odontologfa
Universidad de
Talca $ 69.000

04 AngelCarrasco Araneda

Licenciatura en
Ciencias Jurídicas y
Sociales

Universidad de
Concepción

$ 69.000
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